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RESOLUCiÓN DE CONCEJO N" O 5 7 
Expedienta N' 8837-2000 

Miraflorcs, 2 5 i"IIIR, 1003 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALlOAD DE MIRAFLORES; 

POR CUANTO: 

El Concejo de MiraDores, en Sesión Ordinaria del 25 de m;¡rzo del 2003, visto el Recurso 
de Apelacion Interpuesto por don Henry William BOlJverie Alor contra la Resolución de 
Alcaldla W 4614 de fema 30 de noviembre del 2000 y; 

CONSIDERANDO: 

QUEI , a Fojas 5 obra el Memorándum N" 410-00-MMlDM, a través del cua l se rnmite a la 
Oirección Municipal llO Examen Especial de Auditor ia a la Sub Direcdón de Fiscalización 
Tribularia; 

Que, la1 Examen Especial obra a Fojas 7-42, ya ir<:lv,:,s del mismo, el auditor concluye quP. 
asiste Responsabil idad Administrativa a los ex integrantes de la Cumisión C<:I lificadora de 
Multas, Dr, Henry Bouverie Alar y Sr. Jaime Castro Mendivil Berger, por haber dictólminado 
no hilbcr lugilr a sanción respecto de notifir-aeiones relilti vas a autorizaciones de apertura y 
funcionamiento de establecimientos; 

Que, aSirllisrno, se conciuyó imputar responsabil idad administrativa a la Sra, Dora Paredes 
Pimentel, ex regidora, y al Dr. Javier Ruiz Sosa; 

Qua, est::l situac ión llevó a que, eon fecha 13 de octubre de 2000, se expidiese la 
Resolución de Alcaldía N' 2688 (Fojas 50), a través de la cual se instaura procedimiento 
adminislr¡¡tivo disciplinario a las personas lllenciOllada~; 

Que, la Resolución aludida fue I'IOt ificada al recurrer"lte con fema 18 de octubre de 2000 
(Fojas 56); 

Que, ;¡I estar en tota l desacuerdo con la mencionada Re~olución, el recurrente procedió a 
formula r los respectiv()~ de~cargos, con f",eIla 24 de octubre de 2000, esto es, dentro del 
plazo de cinco dias hábiles previsto por el Decreto Supremo W 005-90-PCM, que es la 
norma reglarnen!<lriOl del Decreto legislati vo 7.76, l ey de Bases de la Carre ra 
Administrativa; 

Que, con fecha 30 de noviembre de 2000, se emite la Resolución de Alcald ia N" 4614 
(Foj~ s 158), ¡¡ Ir ,w,:,s de la ClJa l se decide sancionar a los sei'\ores Javier Rlli? Sosa, Henry 
Bouverie Alor y Jaime Castro Mendlvll , COl1 30 dt;¡s dn sl'spnnsi6n par;¡ el primero de los 
nornbrados, y con dos me~o~ de cese tempora l para los dos ú l limo~ nombradOS; 

Que, esta Resolución de Alca ld ia fue notificada al recurrente con ledla " dn nlciemhre de 
\2000 (roi<:l~ 165), 
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Que, ;¡ Foj;¡s WH obr;¡ ni recurso de apelación que, dentro del plazo de ley (t11 como se 
expliC<l erl el pUrllo 11 del preserlte), interporoc el rocUrfnnte contra la Resolución de A1C<l ldia 
N" 4614; 

Que, a foj;¡s 183 corril el Oicl;¡mfln N° 08éi-Ol -CLRlMM, por Il~dio del cua l la erltonoos 
Comisión Legal de Regidores opina dccl;¡r;¡ r improccdontn por extemporéneo el recurso de 
apel",oon presentaua por el recurrente, consider;¡ndo qUil el plazo para que éste sea 
interpuesto es de cinco dias hébiles contadus a partir del dia siguiente do Ii! notificación, 
citarldo como base legal el O,S. N" 005-90-PCM, articulo f69°; 

Que. et conten ido y ;¡Icances de dicho dicl;¡men fue cuestionado en Sesión de Con<;ejo, 
razón por la cual es ta comisión V\Jelve a avocarse al examen de la situi!eión planteada; 

Que, el articulo 167" del Decreto Supremo N" 005-90-PCM, establece que el proceso 
administrativo nisciplinario sm;'¡ instaurano por reSOllJción del titular de la entidad o del 
funcion;¡rio que tenga la autoridad delegad;¡ pilra tal efecto, nebiendo nomicarse al servidor 
pmces;¡c!o en forma personal o public;¡rse en el diario oficial -El Peruano· , dentro del 
término de setenta y dos horas cuntadas a partir del dia siguiente de la expedición de dichil 
resolución: 

Que, acto seguido, el articulo 168" del mismo cuerpo norm.Jtivo , estilbleoo que el servidor 
procesado tendr;i derecho a presentar el descargo y I¡¡s pruebas que crea con~enientes 
en su defens",; 

Quo, dentro de esta misma lógica, el artículo 169" de I¡¡ mism¡¡ norma, establece que el 
descargo a que se refiere el articulo anterior, deberii hacerse por escrito dentro de un 
término dD presentación de cinco días h;ibiles contados a partir del dia siguiente de la 
notificación; 

Que, de la tectura coordinada de los art iculas glosados, se aprecia que están referidos, 
única y exclusivamente, a la etapa Inmediatamente postertor a la Instauración del 
respectivo procedImiento administrativo disciplinario; 

Que, ahora bien, de la lectur¡¡ minuciosa de los antecedentes del presente eXpWienle, 
lene rnu~ que ta elapa inmediatamente posterior a la Instauración dnl corm~ron<1iente 
procedimiento administrativo discipl inilrio y que ten ia Url plazo perentorio de ci rlco dias ya 
p recluyó, al haberse dictado Jil rc~pccliva resotución sancionatoria, ~ale decir la 
Resolución de Alca ldla N" 4614, que es la resolución apelada y cuyo plazo para 
impugnarse es de 15 n¡il5 hilbiles; 

Que, ma~ ",ún, el descargo dentro de los cinco días <JI que alude 13 norma reglamentaria 
pr .. citada, ya se habla m;¡ liz;¡do en lil etapa correspondiente (ya ¡¡recluida), en el escrito 
que obra a loj;¡s 5!J; 

Que, por lo tanto, nu existiendo dispositivo en contrario en el Decreto Supremo W 005-90-
PCM, el mismo que dicllO sea de paso es de rango inferior a l legal, prevalece la plena 

\ ;¡pl icabilidad del Decreto Supremo W 002-!J4-,IUS, Ley de Normas Gener¡¡les de 
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Procedimientos Administrativos, que prevé lII1 plazo de 15 días habile~ para la presentación 
de los racuffiOS no IlIptll"dón; 
Que, y en CULln!o il ID forrm, el recurso plcscntado poi" el r()(:urrenle a tojas 168 es 
aMo/utamcntc procedente; 

Que, una vez del!:mnina(la la total procedenc18 del r9GIJrso planteado, compete a esta 
Comi~jón proseguir con el anal is is del tema de tondo; 

Olle. al ~pccto . debemos Indic.J r Que el articulu 73· del Decre to Supremo N' 002-94-JUS, 
establece qLJe, a erl:!clo de la resolución del expedieote se solicitaran 108 dictamenes e 
Informes que S8 juzguen absolutamente ne<:esarlos para el mejor esclarecimiento de 
la cuestión a resolver; 

Oue, en efecto, la MIUralc2il de una Comisión C&lirlcadora de Mullas, oorresponde a un 
ente qua wmple Un<! función básicamenll! analítica. de opinión. y sus opiniones no tienen 
ntllUrillcza decisoria, ¡.IOr lo cual éstas carecen del elemento vlncul.:,"ttl, y por tanto, no 
pueden ser juridicamente responsables do los efectos de un acto administrativo, 
siendo estos Imputables al 6rgano resoluto, correspondiente; 

Que, a mayor i!bundarrnento, el numeral 3 del articulo 'Z' de la COnstituCión Po/ltiea del 
Estado, establece expresamente Que no hay delito da opiniófl, por lo CU1l1 ITI.:II se puede 
Imputar responsabilidad administrativa por una actMd.xl que, en eseOCl.3, radica en la 
emisión de una opinión; 

Est<mdo a las consid(Jmclonc~ expues tas y de aCUel"do a lo dispuasto por el Inciso 8) del 
ArtlCllIo 36' de Ii! Ley Orgánica de Muni cipalk!ad(J~ N' 2:J!l53, el ConcejO por Unanimidad; 

RESOLVIÓ; 

Articu lo Prlmaro.- Declarar FUNDADO el Recurso do Apcl<lción fonnulado a Fuj.,.s 168 por 
don Hemy WU1iam BollVerie Alor, contra la ResotlJCi6n de Ak:<Jldía N' 4614. 

Articulo Segundo," Dejar sin eledo al Diclamen N' 085-0 t -CLR·MM, de Fojas 183. 
emitido con Iceni! 20 de junio de 2001. 

Articulo Tercero.- Encargi! r a la Oficina dEl Personal e l cumpl imiento de 1 .. presente 
resolución. 

REGiSTRESE, COMUNlaUESE y CÚMPLASE, 

MAX ING. 

/" 


